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ANUNCIO 

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 23 de enero de 2017 se han aprobado las bases para la 

concesión por procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa  con varios criterios de 

adjudicación de la gestión, mediante concurso, de: ocho apartamentos rurales, silo/mirador sitos en la 

carretera de Aldea del Cano y tres chozos y un albergue sitos en la dehesa boyal.  

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Torremocha (Cáceres) 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Números de expedientes: 1/2017 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: la gestión  ocho apartamentos rurales, silo/mirador sitos en la carretera 

de Aldea del Cano y tres chozos y un albergue sitos en la dehesa boyal.  

 

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: concurso abierto,  con varios criterios de adjudicación 

4. Garantía provisional: eximida. 

5. Obtención de documentación e información y presentación de ofertas: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Torremocha 

b) Domicilio: Plaza Mayor, nº 5 

c) Localidad y código postal: 10184 Torremocha (Cáceres) 

d) Teléfono: 927127001 

e) Telefax: 927127284 

f) Fecha límite de presentación de documentación: de lunes a viernes y hasta las 14 horas durante 

los 15 días hábiles siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O. de la provincia.  

7. Requisitos específicos del contratista. Los establecidos en las bases, las cuales pueden obtenerse 

en este Ayuntamiento o en el perfil del contratante. 

8. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudicatarios 

En Torremocha a 26 de enero de 2017 

El Alcalde, 

 

Fdo.: Alfonso Barroso Pérez 


